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PRECIO8 ¥ PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

■Mi ... Trtwrtfí, 7,50 MOtilft, 15; ¡Se, 30 
an«m » 12 > » 22,50 > 45

en I» AífaiiniBtraoiónSo» H P’W» e‘ HoeplUl de NU*. Be-
CV n6n 5 núm. 66.

**cérse remitiendo el importe 
0“° V°etol d ^e <!• toeü «»bro

ajenen obligado» al pago de la 
ow»«»ipoldn. K.te w. adelantado.

??• o.°»tengan Talore* deberán tr certifi- 
$ y dirigldM i nombre del Admir.intrador.

eI?’' !* r®01»™®” deepuée de transonrri-
« d?lde *”> P«w,c»c»w«. »61o ■» eervirán 

e ■■■ » *• céntimo» lo» del año wer.onU y * «o le» de anteriore».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Oleteo oArstlrrsoo por palabra. Al erigías 
Mompxñ&rA un eolio móvil de 50 oantimo» por aaea la 
eerclón.

Loa «knvnolo» obligados al pago, áólo »e Intertaraa 
previo abono o cuando baya persona en la capital QM 
responda do Aete. • ■

Las Ánseroloae» »o eolioitarán del Exemo. 8r. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo da anuncio acompañará un ejemplar 
del Bü l x t í j í respeotivo como comprobante, eiendo de 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen dereobo má» que á un solo ejemplar, 
?iue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
o» centros oficiales.
El BourriN Oncu.L ee halla de venta en la Impren

ta del Hoeploio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PÍ^gan en la Península, islas adyacente», Canaria» y te- 
«e l*<1®MustAn peninsular, a le» veintedias 

MvU). ^eMa'x^e*0 ^a' 11 •“ 6Ua* B0 ee dispusiese otra co»a. (Código

ólonee del Gobierno son obllgatorlM para la capital de 
?—d* Q«* »e publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

"«BU6» cara Jo? demás puebloede la nuiama provinoia.

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretario» reciba» eeN 
BourrtK OrrciAt, dispondrán que »e file un ejemplar en el sitio da 
oostumhre, donde permaneoerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Bree. Secretarios onidarán, bajo su más estrecha re»ponsebill« 
dad; de conservar loa número» de este Bo l u t ím , ooleoolonadoe crie- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarte al final 
de onda semestre. .

PARTE OFICIAL
^ESIOENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

AMkel.Rey Don AUo mo  XIII (q. D. g.), S. M. 1» 
Doña Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 

V'^cipg de Asturias e Ihfantcs, continúan sin novedad 
importante salud.

Y* beneficio disfrutan las demás personas de 
“ Augusta Real familia.

(Gaceta 6 octubre 1919).

____ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

_ Pe acuerdo con Mi Consejo de Ministros, según lo 
en el artículo 2.0 de la ley de 14 de febrero 

c¿9°7 para la protección a la producción nacional, 
>fventgo en disponer se publiquen en la Gaceta de 
iu t Zry 5°^tines Oficiales de las provincias las ad- 
¿ nlas hstas de variantes que los Ministerios proponer) 
la leV^d d” arl*cul°* 0 Pr°ductos> prescrita por 

Dado en San Sebastián, a treinta de septiembre de 
u novecientos diez y nueve.—Alfonso.—El Presi- 

Consejo de Ministros, Joaquín Sánchez

**»

Subsecretaría
. ^lsta a que se refiere el Real decreto de esta fecha de 
cióVlr*antes ProPuesta8 Por l°s Ministerios en la rela- 
Du^ v*8cnte de artículos o productos que el Estado 

e adquirir de la industria extranjera para sus dis- tmros servicios.
^misterio de Estado.—No propone variante alguna.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Idem id.
Ministerio de la Guerra.— iPropone las siguientes:
Titulo I.—«Productos naturales».—En el segundo 

renglón dice: «Plombagina», añádese <y grafito». Se 
añadirá al final «nitrato de sosa de Chile».

Título II.—«Productos metalúrgicos», apartado 3.% 
productos metalúrgicos de otros metales o aleaciones. 
Al párrafo «bronce fosforoso, aleaciones especiales lla
madas metal blanco o antifricción, o a las aleaciones 
especiales conocidas con diversos nombres, como Delta, 
Muntz y Magnolia; debe añadirse «otras aleaciones de 
bronces y latones de características especiales». El pá
rrafo siguiente, que dice «tubos de acero y latón, esti
rados, sin soldadura», debe decir «tubos de acero, la
tón y cobre estiradó, sin soldadura»; se añadirá al final 
• chapas de aluminio, de todas dimensiones».

Título III.—Máquinas motoras, operadoras y apa
ratos en general. Deberá añadirse a este título, «ma
quinaria y aparatos empleados en la fabricación de áci
dos para Ja elaboración de pólvoras y explosivos».

Título IV.—«Armamento y material para usos mi
litares». Deberá incluirse en este título, «aros de acero 
tin soldadura para llantas de ruedas del material ro
dado». .

Título XIIL— «Productos químicos». Deberá in
cluirse en este título, «sodio, cloro, mono y dimetilani- 
lina», «Oüenilamina», «Dímetildifenilamina», «Alcan
for» y «Alcohol metílico».

Motivos.
Las variantes que se proponen responden a las nece

sidades sentidas en los Establecimientos de industria 
militar a cargo del Cuerpo de Artillería y a la expe
riencia adquirida por dichos Establecimientos durante 
la guerra, en cuyo tiempo no han podido adquirirse en 
los mercados extranjeros muchos productos, de los cua
les han tenido que prescindir, pór no encontrarlos en 
nuestra Nación.

En el título 1 se pide la adición del grafito, pues si 
bien en la relación publicada el 10 de Enero de 1919 se 
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dice de un modo genérico «plombagina», conviene espe
cificar que el grafito necesario en las fábricas de pólvo
ras para el pavón de éstas puede ser adquirido en el 
extranjero.

En el título II se solicita una mayor amplitud en la 
designación de las aleaciones especiales del cobre, que 
no deben limitarse a las aleaciones antifricción, pues 
sabido es que no se fabrican hasta ahora en España los 
bronces de aluminio, cuyo empleo se va extendiendo 
por el extranjero, por sus especialísimas características; 
los bronces de níquel, que tienen directa aplicación en 
algunos elementos de nuestro material de guerra, como 
sucede en el cañón i5 centímetros, modelo 1913, en. 
el que los vastagos de recuperador son de este último 
material. Terminada la guerra, podrá volverse a adqui
rir, en tubos estirados, el cobre para las bandas de for
zamiento de los proyectiles, que durante las hostilida
des han tenido que construirse de llantas de cobre sol
dadas, con notoria desventaja; por esta razón se pide la 
inclusión de «tubos de cobre estirado, sin soldadura» 
en el título II.

Como quiera que todos los útiles, accesorios, etc., em
pleados en la nitración de algodones han de ser de alu
minio, se pide la inclusión de la «chapa de aluminio de 
todas dimensiones» en este mismo título. *

En el título III se pide la inclusión de la «maquina
ria y aparatos para la obtención de ácidos empleados 
en la elaboración de pólvoras y explosivos», por no fa
bricarse en España dicha maquinaria, «te»»»1

Se incluyen en el título IV los «aros de acero sin sol
dadura para llantas de ruedas del material rodado», que 
no se fabrican en España.

Y por fin, se pide sean incluidos en el título XIII di
versos productos químicos que el atraso de la industria 
químima española hace imprescindible adquirir en el 
extranjero, y que son indispensables para la elaboración 
de los modernos explosivos. ’

Ministerios de Marina, Gobernación y Abastecí- 
tnisntos no han propuesto variante alguna en la rela
ción vigente.

Los Ministerios de Hacienda, Instrucción y Fo
mento no han enviado relación alguna.

Madrid, 3o de septiembre de 1919.—El Subsecreta
rio, Salvador Canals. "

1 ' faceta 4 octubre 1919.)

SECCION QUINTA

Ajuiamiento dt li S. H, e ¡inorlil Ciudad de Zaragoza.
Acordada por la Corporación la venta del pelo de 

cerda existente en el Matadero público de esta ciudad, 
se anuncia público concurso a fin de que los que deseen 
formular proposiciones puedan hacerlas dehtro del pla
zo de ocho días hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
presentando las instancias en el Negociado de Hacien
da de la secretdría municipal, donde queda expuesto el 
pliego de condiciones.

Zaragoza, 3 de octubre de 1919. — Por acuerdo de 
S. E. Mariano Berdejo.—V.° B.° El Alcalde, Pablo 
Calvo. 1 V *

AWdíi ¿8 li kiairUI Ciudad de
D. Pablo Calvo Olivares, Alcalde de la S. H. e Inmor

tal Ciudad de Zaragoza;
Hago saber; Que al pie de las relaciones de deudores 

por los arbitrios que abajo se expresan, he dictado la 
siguiente

Providencia.—«No habiendo satisfecho, sus cuotas 
los contribuyentes expresados en la precedente relación 
durante el primero y segundo período de cobranza 
voluntaria a pesar de haber sido anunciados y conmi
nados al pago en forma reglamentaria, les declaro 
incursos en el recargo de primer grado de apremio, 
consistente en el 5 por 100 sobre el total importe del 
débito, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
47 y 5o de la Instrucción de 26 de abril de 1900, en la 
inteligencia de que si en el término que prefija el artí
culo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el principal 
y recargo referido, se expedirá el apremio de segundo 
grado. Y hago entender al ejecutor la obligación que 
tiene de consignar al respaldo de los recibos talonarios 
el importe del recargo que cada deudor satisfaga».

Atsí lo mando y firmo, poniendo el sello de mi ofici
na en Zaragoza, a 3 de octubre de 1*19.—El Alcalde, 
Pablo Calvo.

Arbitrios que se citan. -

Por carros y caballerías de transporte o acarreo en 
los distritos de San Miguel, Democracia, Audiencia, 
Azoque, Pilar, La Seo, San Carlos, San Pablo y 2.® 
Afueras y Eras de trillar en Villamayor.

. * * * .
Habiendo solicitado D. Julio Villa la instalación y 

funcionamiento de dos motores eléctricos en la calle del 
Temple, núm. 20, con destino a su industria de cámara 
frigorífica, se abre información por espacio de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, conforme a lo preceptuado 
en el articuló 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 3o de septiembre de 1919.—El Alcalde, 
Pablo Calvo.

6." DIVISIÓN HIDROLÓDICO-FORESTAL

Montes. — Providencia.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en provi
dencia de esta fecha, ha acordado," de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Alcalde 
de El Frasnb la multa personal de i7‘5o pesetas con 
que fué conminado por no cumplimentar debidamente ' 
las órdenes de la misma en la tramitación del expe
dienté dé denuncia interpuesta con fecha 1 de febrero 
último por D. Juan Melús contra José Melús por 
corta de leñas en el monte El Maguillo; conminán
dole con otra igual si en el improrrogable plazo de 
diez.días no cumplimenta los servicios reglamentarios 
que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder ún plazo de 
diez días pafa hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cUal sin haberlo verificado, sé procederá por está Je
fatura a su exacción mediante el apremio del 5 por 100 
diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previenen los 
artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 de mayo 
de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento del citado 
Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 3o de septiembre de 1919. — El Ingeniero 
Jefe, Pedio A ver be.
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DIRECCION GENERAL DE PROPIEDAOES E APUESTOS

Sección facultativa de Montes.
Re g ió n  5.a

^**e0O de condiciones a que ha de sujetarse la celebración 
PR MAn.n»Sta8 Parael aprovechamiento de PRODUCTOS

T0S (maderas y lefias), en los montes públicos de- 
raot i 'J68. del Mini3terio de Hacienda, durante el afio fo- 
«a Ü? du 9,9 a 1920 al’robado por Real orden de 27 de 
septiembre de 1919.

Chamin ^c:an aijudicudos en subasta pública los aprove- 
del pi„n i^06 para 68te. objeto se consignan en los estados 
t ín y , f*ue sucesivamente se anuncien en el Bó l e - 
l l N Ric ia l  de la provincia.
OonHiL Lai será sencilla y tendrá lugar en la Gasa 
radimiA i dc Ayunl8miento en cuyo término municipal 
DraafíU^- ^ooto- 60 el mes, diay hora que se fije, bajo la 
v un enClR • con asistencia del Regidor Sindica 
beber• ^areí'1 de *a Guardia civil dej puesto respectivo. 
PÚblipnCOnC*rr‘r tfiubién al acto de la subasta un Notario 
tas v ui «Cni0 de,(lue Ih ’^ción exceda de quinientas peso- 
el Sr pwÍ0- 1,1 hubiere en la localidad, aut.'mará la subasta 
en ni i10 ' el Ayuntamiento y dos testigos, consignando 

, in expresada circunstancia. ■'
no ádm r^ 8nba9ta8e verificará por pujas abiertas a la llana, 
havn ^!tiendoae postura que no cubra la tasación en que 
tratar «a valo?do cl d-isfrute. Toda persona capaz de pon- ■ 
Pod-í h»6 noton° abono o que presente fiador abonado, 
ÍÓr,(r I» UC°r J’^POa'C'ó» o igualmenté será admitida a me- 
rrida r P0IYllrn8 durante la primera media hora, transcu- 
proviainn i i86 eeriiir6 el ucto' baciondo la adjudicación 
Siendn aln a PO8tor¡cuyá proposición sea la más favorable, 
diente de,lcl rr,untanto todop ló's gastos dél expe
día d 13 bprsóíiá en quien quedare el remate, nombrará 
tUvif 0Ullc|bndH en él pueblo donde el monte radique, si no 
Comían 1D 8U vecindad, para que con la misma se rn- 

r las oportunas reclamáciones y notificaciones
él Do r DO tendrá valor ni efecto mientras sol re
Curd08 “Ca b'a la aprobación del A juntamiento con los r > 
blecr los acuerdos de dicha Corporación esta- 

q « 5 n de la vigente ley- Mi^nicipal.
junto 11 t®®081"® subasta que se anuncia eu elad- 
adiui8¡| । 10 “b hubiere lieitadoros o la postura no fuese 
tes. i...;’ 0’ celebrará una segunda a los diez días«guiqn - 
Prime?. e l*l'ego de condiciones y tipo de tasación déla 
Veritieüi>¿8 1,000 0,1 Ia a^gn^da hubiere íicitadorea, se 
^toiuo ir Uüa ter*er'1 a 1°8 diez dias siguientes, bajo el 
100 (]a  i*111®®0 de cundiciunes y con la rebaja de un 15 por 
ésta hp ? । H:*ción primitiva; si tampoco se presentara en 
tos ] Or.’ celebrará la cuarta a los diez días siguien-; 
^•átun , i* ^b'ja del d() por 100 de la primera y bajo el 
se celehr 'e-®> condicjoDes. Si ni a.uu ahí hubiera postor, 
Pliego d"'a unu Oyint^y últuna subasta bajo el mismo

Pond|ciono8 y con la rebaja del 45 por 100 do h 
CUeOta \Priinitiv:i- IN resultado de estas subastas so dará 
dose e ■ otic‘° a* Ingeniero Jefe de la Región, remitión- 

e Pía certificada al ¿jr- Delegado <le Hacienda.
que io । ^u,t vez aprobada la subasta por el Ayuntamiento, 
^icha „iar:i en.*11 primera sesión que celebre, se not flcará 
15(|¡ih pr°wdióo al adjudicatario, el cual, en el plazo de 
&Proba¿j^,nti'floH desde la tedia en que le fué notificada la 

ex." i ”! re,nate- se proveerá de la indispensable li
cia, nRl.?!:pedjtia por el Ingeniero o Ayudante de la provin-

Ja ejecución del disfrute. "
las obteDcrcsta licencia son condiciones precisas 

hÓnorn..^H^er Rntisfecbo los gastos de subasta tales como 
./.ai188 del Notario, si asiste, etc: ' 

gión p ‘‘“her depositado cu poder del Habilitado de la Re- 
que según presupuesto publicado a 

^atanf11'011 de *0K l)r<‘8cntü8 Pü^08, corresponde pagar al 
^hiciojA6 por laa operaciones do señalamiento, marqueo, 

4 iitl,\eoVeR'1 y reconocimiento final.
1(0 । । Pr iogresado en la Tesorería de Hacienda el 10 

Va'Or tota* “lcaazado por el aprovechamiento en

4;* Justificar con certificación de la Alcaldía, haber 
cumplido los requisitos necesarios, según los pliegos de 
condiciones económices formulados por los Ayuntamien
tos, pa-a verificar el pago del 90 por 100 del valor alcanza
do por los productos.

5. * Justificar igualmente certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza personal sufi
ciente a juicio del Ayuntamiento, o en su defecto depositar 
en metálico o efectos público^ del Estado, en la Sucursal 
de la Caja de Depósitos de la Dejsgación de Hacienda de la 
provincia, a dispusiojón del Ingeniero Jefe de la Región, el 
20 por 100 de la tasación dpi aprovechamiento.

9/ El rematante que sin la indispensable licencia diere 
principio al aprovechamiento, se le impondrá Juna multa 
igual al valor de lo aprovechado y quedará obligado a la 
correspondiente indemnización de daños y perjuicios, que
dando nulo;pl remate. ■

10. No podrá cortarse árbol alguno que no haya sido 
señalado para este fin, por un funcionario de la Región o 
por la Comisión de Montes y una pareja de la Guardia civil, 
caso de que dicho funcionario no pudiera concurrir.

11. Los árboles se apearán procurando que su caída no 
c .uae daños a los demás que hayan de quedar en pie y con- 
servamio en él tocón la marca puesta en el señalamiento, 
quedando obligada el rematante a dejar limpia de despojos 
la Superficie de éorta en él'plazo aeñVlado para la concesión.

12. En los árboles gemelos solo áe entenderá vendido 
el pie o brazo marcado, sin que bajo ningún pretexto pue
dan cortarse los demás.

13. Et rémntante podrá reducir á carbón las leñas y 
despojos que obtenga de la corta y labra do Jos árboles quo 
le hayan sido adjudicados; pero tendrá que realizar esta 
operacióh dentro del.plazo séfiálado para el aprovechamien
to, estableciendo las ca-bodéi1## en el sitio o sitios que se 
le designen, tomando las medidus y precauciones que se le 
ordénen para evitar todo riesgo de incendio y cuidando de 
qiie no se corten hi carbonicen más ni otrás leñas que las 
procedentes de’los árboles.

14. Las operaciones de corta, labra saca o arrastre de 
las maleras se verificarán sólo durante las horas del día, o 
sea desde la salida basté la puesta del sol, prohibiéndose, 
tanto al rematante como a sus obreroé, encender fuego 
fuera de las chozas y tálleres, y en éhtos solo en hoyos con
venientemente dispuestos para evitar incendios.

Ib. La s^cji de las maderas y leñas se verificará por los 
caipinos que existan ya en el predio y en su defecto por los 
sitios o pasos qué se señalen al hacer entrega,del aprove
chamiento y se consignen en el acta correspondiente, eu- 
tendiéndose qqp e| rematante no podrá situar aquéllos hi 
abrir éstos en ofros puntos sin previo permiso de la región

16. La corta, y extracción de los productos leñosos se 
verificará en ol preciso e improrrogable plazo de tiempo 
que se señale en el acta de entrega a lu Comisión de mon
tes del Ayuntamiento y se éymlazárá acontar desde el día 
en que (fía lo haga a su vez al rematanié.

17. La roza de las ú jatas se verificará precisamenta 
entre dos tierras, con hachas ligeras y cortantes, sin causar 
cvavacipnps de ningún género, rebajan,lo también basta 
tí r de tiéj ra los uñeros y cepas viejas y cubriendo asimismo 
todos los cortes cotí una capa de tierra de unes cinco cénti- 
m^írpe do espesor a fin de favorecer el brote ulterior.

18. El rematante respetará cuidadosamente las matas 
que vegeten en los límites del monteo sitio objeto de esta 
sulasta, a fin de obtener resalvos y atalayas, los que lim
piará y olivará perfectamente hasta los dos tercios de su 
altura, eligiendo para esto los pies más robustos y mejor 
conformados. '

19. Quedará obligado el rematante a dejar enteramen
te, limpio el terreno comprendido en el aprovechamiento de 
todos los arbustos y malezas que comprende y de los des
pojos de aquél.

20 Desde la entrega de la corta hasta el reconoci
miento fioal será responsable ol rematante de los daños que 
se cometan en el sitio del disfrute y 200 metros alrededor 
si no denunciare a sus autores dentro dé los Cuatro días si
guientes al en que fueron cometidos.

21. Queda prohibida toda concesión de prórroga de los 
plazos fijados para dejar terminado el aprovechamiento 
cualesquiera que sean las razones que se aduzcan, salvo los 
casos que menciona el artículo 22 del Reglamento de 14 de 
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figoato.de 1900, quedando sujato el rematante a lo diepueato 
en los artículos 25 y 26 del Reglamento citado.

23. El contrato de aprovechamiento a que se refieren 
Lis precedentes -condiciones se enten ierí hecho a riesgo y 
ventura fuera de los casos que previene el artículo 22. ya 
ctlndo, y 01 rematante no podrá reclamar indemnización 
per Tazón de los perjuicios que. la «alteración de las coqdi 
cienes económicas y climatológicas del país o cualesquiera 
otros accidentes imprevistos le ocasionen.

23. El redónocimiento flbal de los productos madera
bles y leñosos se hará con el mayor esmero posible, «sis- 
tiendo al acto la Comisión do montes del Ayuntamiento, el 
rematante,, unn páreja de la Guardia civil, cuando sea fac
tible, y un funciona’io de la Región, levantándose de (Jicha 
operación la correspondiente acta.

24. Toda contravención a lás condiciones que quedan 
consignadas, como también a lo prevenido en las di6|'x)sí* 
ciones generales vigentes dá Montes y de la DirecCióu ge
neral de Propiedades e Impuestos que no se hubieren ex- . 
presado on este pliego, será castigada con las penas que las 
m amas eettblewa; y

. 25¡ La Comisión de montes del Ayuntamiento, la 
Guardia civil y los funcionnrios de la 5.’ Región, son los 
encargados de hacor cumplir las anteriores condiciones, sin 
que el rematante pueda eludirse b»io ningún pretexto. ■ ,

Zaragoz'i, 30 do septiembre .de 1919.-*E1 Ingeniero Jete 
de la Región, Martín Augustin.

Pliego de condiciones a que ha de sujetársela celebración de 
|as sqbastaa para el aprovechamiento de PASTOS, en los 
montes públicos dependientes del Ministerio de Hacienda, 
durante eí ano forestal de 1919 a 1920, aprobado por Real 
orden da 27 de septiembre de 1919.

1 .a ge aplica án en la t amit-ición del expediente de 
subasta de este aprovechamiento, las condiciones números 
uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, vein- 
dós, y.einticüatrp y veinticinco del pliego número 1.

2 .a El tiempo hábil para el disfrute dará principio al 
tercer día de aprobado el remate y previa licencia del Inge
niero o Ayudante' y entrega del monte al rematante, no 
podiendo éste en manera alguna introducir otro número de 
cabezas y clase de ganado que aquellos para que ha sido 
concedido el aprovechamienió.

3 ? La Comisión de Montes, la Guardia civil y los fun- 
cionari¿s de la Región, podrán disponer, cuando lo crean 
oportuno, el recuento del ganado introducido al pasto, sin 
que a ello pueda oponerse el rematante.

4 .a Queda vedada la entrada dpi ganado en los sitios 
que sean talfáred y en Jas porciones acotadas por causa de 
incendio u otra cualquiera, respetando siempre los mojones 
que existan.

5 .a La entrada y salida del ganado tendrá lugar preci
samente por los camiuosy vías pastoriles que estén en uso 
y a falta de éstos por los pasos que se señalen al h'icer la 
entrega o el reconocimiento correspondiente y que deberá 
hacerse constar en el acta respectiva.

6 ." Cada ganadero, durante la época de parición, podrá 
establecer las majadas en todos aquellos sitios más abriga
dos, pero eligiendo los puntos más claros, siendo reconoci
da la situación que elijan para Ver si ofrece algún perjuicio. 
Fuera de dicha época de parición, los rediles se variarán 
por lo menos cada ocho días, estableciéndose en los puntos 
de menos arbolado y dejando siempre en todo caso los es
tiércoles a beneficio del monte.

7/ Se prohíbe a los pastores conductores del ganado 
utilizar para sus precisas atenciones otras leñas que las 
muertas o rodadas. Estos, sólo podrán encender fuego en 
los sitios que designe el funcionario de la región, que fijará 
al efecto los calveros y eb ros. A fin de evitar los incendios 
se observarán las disposiciones del artículo 10 do la Real 
orden de 5 de mayo de 1881, referente a que se encienda 
fuego en los hoyos de medio metro de hondura y se apague 
tan pronto como se deje de usarlo.

8 .a Los ganaderos expres-rán la marca que tiene su 
ganado antes de entrar al aprovechamiento, la cual se uuirá 
al expediente de su referencia a los efectos oportunos.

9 .a Se exceptúan del aprovechamiento los cuarteles o 
tranzones que se mencionen en la licenoin, así como los te
rrenos sembrados de especies forestales que estéu conve- 

nientomente.nmojonados y los trozos de monto.incendiado» 
en lós'é'eiH últimos años.

10 . El rematante no podrá oponerse a la ejecución de 
las olivaciones, siembra y demás operaciones ngeesarias |il 
fomento del monte y adw no se co
man los ramos productos de los primeras, durante, el 
tiempo que éstos hayan de estar esparcidos por el monte.

<lí. El rematante será responsable de todos ios daño® 
que se edmetan en el monte durante el aprovechamiento. 6i 
uo los denunciare dentro de los cuátro días siguientes al 
que se cometió, presentando o aprobando quien sea ei 
autor,¿dando cuenta a! Sr. Delegado de Hacienda o al 1°' 

ifidasy selládas por la Kegiói'. 
ifid is y cu'.dnndó do que éstas 
nástar ano cuide del tranudOi

geniero o Ayudante de la Región
12 , El rematante podrá extender licencias o guíaej’»8' 

toriles n sus socios una vez visadas y selladas por la Regiói'.
yo requisito no serán vátid «s y ciiíd indo do que 

vayan siempre en poder deí pastor que cuide del ganado- 
siendo obligatoria su presentación a cualquier funcionario' 
encargado de la custodia del monte que lá exigiere, rep1’- 
tándóse como fraudulento y (fustigado con las mism*'^ 
pebas qúe si lo fuere,'todo pastoreo que se realice sin cunv 
plir esta' formalidad, de todo lo cual será responsable úm* 
cainente til rematante.

18 . El reconocimiento final se hárá asistiendo al aotn 
la Comisión de Montes,'el rematante, una pareja de laGúJL 
dia civil, cuando sea factible, y un funcionario de la Regió0, 
levantándose acta de dicha operación. "'

Zaragoza, 30 de septiempbre de 1919. —El Ingeniero Jef»» 
de la Región, Martín Augustin. 

Pliego dé condiciones a que ha dé sujetarse la celebración 
de la subasta para el aprovechamiento de REGALIZ, en lo9uu ia ouuaaia pai a OI api u Vbuiuiimuniu uu pu 
montes públicos dependientes del Ministerio de Haciend»! 
durante el ano forestal de 1919 a 1920, aprobada por Rea' 
orden de 29 de septiembre de 1919.

1 .‘ Se aplicarán en Ja tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento, las condiciones números 
uno. dos, tres,.cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, voíu- 
tidós, veinticuatro y veinticinco del plif-go núm. 1.

2 .a La extracción del regal z se efectuará eu el precisoc 
improrrogable plazo que se señala en el anuncio de subast® 
y se ajustará en un todo a lo es’ablecido en los artículos 
al 31, inclusive, del Real decreto do 8 de mayo de 1884.

3 .a ' El rematante respetará' titiidadoéamente las raTó®0 
delgadas para garantizar el disfrute del año siguiente f 
una vez terminada la extracción dé las ralees gruesas se re* I 
llenarán los hoyos dejando la superficie del suelo completa
mente lisa.

4 .a Queda asimismo prohibida al rematante la extrac
ción debregaliz en una faja de 25 metros paralela a la orilln 
de los ríos.

5 .a La extracción del regaliz se verificará, por los ca
minos que existen en el monte o por los que se señalen 
hacer la entrega del aprovechamiento, entendiéndose q'10 
el rematan-te no podrá situar aquéllos ni abrir estos en otrófl 
puntos sin previo permiso de los funcionarios de la Regió01

6 .a Queda prohibida toda confesión de prórroga de lo® 
plazos fijados para dejar terminado este aprovechamient". 
salvo los casos que menciona el artículo 22 del Reglamento 
de 14 de agosto de 1900, quedando sujóto el remátente a 10 
dispuesto en los artículos 25 y 26 del Reglamento citado.

7 .a Desde la entrega del aprovechamiento hasta el reco
nocimiento final, Será responsable el rematante de los daño® 
que se cometan en el radio de ella y 200 metros alrededor, 
si no denunciare a sus autores dentro de los cuatro día® 
siguientes alen que fueron cometidos. ‘

8 .a El reconocimiento final se hará asistiendo al acto I11 
Comisión de Montes del Ayuntamiento, el rematante, un» 
pareja de la Guardia civil y uu funcionario de la Región,11 
cuyo efecto el rematante aqlicit^á este servicio de la R®' 
gión, levantándose acta de dicha operación.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1919.— El Ingeniero J®*d 
de la Región, Martín Augustin.

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la celebracio0 
de las subastas para el aprovech; Oliente de ESPARTO, 
los montes públicos dependientes del Ministerio de Haole,!' I 
da, durante el año forestal de 1919 a 1920, aprobado P°r 
Real orden de 27 de septiembre de 1919.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente d® 
subastado este aprovechamiento las condiciones númc:0® 

M.C.D. 2022



ns l a  p&evmmA d í Za r a g o z a 435

uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, vein- 
úiero ]Veinti<táa« veinticuatro y veinticinco del pliego nú-

mi mt Podrá comenzárse la ejecución del aprovecha- 
nn' nn f810^06 proceda la entrega del sitio del disfrute 
u-u n ru.ncionario de la Región o la Comisión de Montes y 
rió'i " ’d'11- a Guardia civil; caso de que dicho funciona- 
haiin concurrir y una vez que el rematante se 
“alie provisto de la licencia. ' ■
napaó¿ ^o^cción del esparto comtnzaiá dentro de los 
ticná dL Íun,° 0 í'dio y podrá seguirse hasta el 30 de eep- 
I>la7( I6’ tin ^u-e, terminará el año forestal y por tanto e 
niazo de concesión. ■_

S0 . C0Éerá de una vez tanto menor número de hojas 
alón ,y. IUaf s^6^° aea el terreno, prohibiénd^e la repela- 
mis n „8ea e a7aucax dos veceauin un uña elesparlo de un» • 
áutari» n|la,llí i'1^ 8> el termin r el aprovechamiento 
no de quedar provistas de esparto corto y 
te ñr 13 y60®®11-™ para ofrecer buena producción al siguien-

' ‘'mpias de los brotes secbs y enferqiizos.
df-íha, J'^^oc’ón del esparto deberá suspenderse los 
Do ni i - uv'n V mientras el terreno se hallé reblandecido y 
del n„L-f'f,t^icarla púmero de jornaleros mayor 
CoubesidQ6 * y PU11 Cadisfrúte en las condiciones dé la 

veceaxn un uña el^sparlo de un» hasta de este aprovechamiento, las con

toínós'n^ ^te^n del e.q arto se verificarií por los c.i- 
hacer I» « ®xia^®u en el monte o por los que se señalen al 
remabint Iitre$a del aprovechamiento, entendiéndose que el 
sin nrAví 110 podrá a,t«"r* aquéllos ni abriréstos en otros 

^acvio permiso de los funcionarios de la Región.
conueimi e,sdeJ,‘ entrada dcl aprovechamiento hasta el re
daños (h  6 ' 0 íltlh'’ 8crá responsable el rematante de los 
dedor li SU ®omet“n en el radi° de ella y 200 metros alre- 
dias «i.* no denunciare a sus autores dentro de los cuatro 

y* ^n'entes al en que fueron Cometidos.
la Cómic/- reconocimiento final se hará asistiendo al acto 
Pareia a °in Montea del Ayuntamiento, el rematante, la 
cUvo pfe ,a ^^rd»» Civil y un funcionario de la Región a 
álgida i el. remataDte solicitará este servicio de la 
ope ac¡ón]Qvrantando8e d acta correspondiente de dicha 

tinr-j* re de 1919.—El Ingeniero Jefe 
" freg ón, Ma-tín Augustin.

d<- a que ha de ajustarse la celebración 
montoo ky8?.a pnrn el aprovechamiento de CAZA, en los 
du->»t ^^dicos dependientes del Ministerio de Hacienda, 
orifpn forestal de 1919 a 1920, aprobado por Real aen de 27 de septiembre de 1919.

®uU"sta 11 Pecarán en la tr imitación del expediente de 
üno el nnC nl ruvccllbmiento las condiciones números 
7 vein'i» eve I,nc'u8iv^ y veintiuno, veintidós, veinticuatro 

2.< 1C1¿1Code! Pliego número 1.
Dliento é¡ ° po'lrá c "inenziirs.'j la ejecución del aprovecba- 
c*u el rematante «e- hille provisto de la lict-D- 

higa la eutr -gá del sitio del disfrute 
civil. de Montes y una pareja de la Guardia 

^oveohfl1 r6matante no estorbará el .uso de los demás 
®8tablfiCernnfnr'zados pira los montes ni podrá 
P^judica -1? । 8' ^ra.mP®9. nj "otros obstáculos que puedan 
Do pudj '' r 'l8 P6"80*1’19 .Y ganados, que ejecuten aquéllos, 
ei' hi8 k (j*1 0 ^'mpoco h..cer exc'iyáeiones o prender fuego 

4,n Q y ,le vi va res-con ubjéto de buscar caza.
^“S.-latos dl ‘i l-er“linan te mente prohibido cazar con reqla- 

la(j " 'V ‘‘'"Óí:, así como también, en los días do nievo 
* 1 e"yjríuua y durante el tiempo déla veda que 

ü « de ; aza deíf rmina.
P^apn.i ' podrá hacnr Cesión del ariendo a otra 

AdéhM reV^,ft6-*c*in:i*!®n^0 f)elegado de Hacienda, 
6 la Heo-ió? tt: .''o'ü’’nd[‘’lle deí puesto de la Guardia civil y 
^'óriv, d/|,, ^Ddo no obstante, responsable del .cumpli- 6?d0l contrato. ‘ F
^Dadon |!fcniatunte podrá dar licencias a sus socios o 
Dar> > del p qu? Presentarán oportunamente al fuñe o- 
Ce.r8'exci " "‘^'óh Raía qué Us v [so y- selle, debiendo lia - 
hiinen rjp 1Vu^Pt8 us0 de. k.s escopetas que se deter- 
c°ti otij,,.'.^'f'^'-dose a cu da eaz-idor uno o dos per.oq, 

ti Lies0 D° U8fcr 0tr08 tüC08 ‘Ü'S los llamados in- 

'emítante será responsable de toda infracción 

legal que cometieran ed el monte, tanto él como las per
sonas autorizadas por el mismo, si no las denunciare den
tro del término de cuatro días designando al autor.

Zaragoza, 90 de septiembre de 1919. — El Ingeniero Jefe 
do la Región, Martín Augustin.

Pliego de condiciones a que ha de sujetarse la celebración 
de la subasta para el aprovechamiento de LABOR Y SIEM
BRA en el monte denominado Pardina de ’Salafuente, sito 
en el término municipal de Longás y propiedad del Estado, 
durante el ano forestal de 1919 a 1920, aprobado por Real 
orden de 27 de septiembre de 1919.

L* So aplicarán en la tramitación del expediente de su’ 
jonoiciones número8

uno, dos, tres, cuatro, seis, nueve, veintidós, veinticuatro y 
veinticinco del pliego número 1. ,

2 .a El remate no tendrá valor ni efecto mientras so
bre él no recaiga la aprobación del Sr. Delegado de Hacien
da de esta proViueia contra la cual podrá- recurrirse en alza
da ante la Dirección general de Propiedades e Impuestos. 

3 .a Una vez aprobada la subasta por el'Sr. Delegado de 
Hacienda, se notificará;dicha aprobación aíadjudicatario, el 
cual, en el pMzojde quince días, contados desde la fecha en 

- qye le fue notificada la aprobación del rem'ite, se proywá 
’ do la indispensable licencia expedida por el Ingeniero o 

Ayudante de la provincia para la ejecución del disfrute.
4 .a Pura obtener e^ta licencia son condiciones precisas:
1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 

honorarios del Notario, si asiste, etc.
2 .a Haber depositado en poder del Habilitado de la Re

gión, Jas cantidades necesarias para pagar al personal faeul- 
tutivo de la misma, pot las operaciones de señalamiento, 
éntnga, visitas y reconocimiento final del sitio o sitios 
objeto del disfrute.-* " - ■ "*

3 .a Haber ingresa^ on la Tesorería de Hacienda.de esta 
provincia el impbrte total del valor alcanzado por el aprove
chamiento en la subasta; y ’ •

4 .a H (ber depositado qn metálico o efictos públicos del 
listado, en la Sucursal de la Caja de Depósitos de esta De
legación de Hacienda y a disposición "-"del ingeniero Jefe de 
la Región, el 20 por 100 del valor que aloasce’el aprovecha
miento en el réntete, como fianza personal a responder del • 
exacto cumplimiento del mismo.

5 .“ Si el aprovechamiento se adjudicase por un tipo 
igual o mayor que el de la tasación que so le fija en el anun
cio dé la subasta, la ¡¡duración del contrato será por tres 
años; pero ai se adjudicase per un tipo menor, la duración 
de dicho contrato sólo será el de un año o sea hasta el 30 
de septiembre dé 1919.

6 .a La extensión de terreno.que se roture no podrá ex
ceder de la que se fija en el anuncio de subasta, debiendo 
respetarse los árboles qpe existan en la zona roturada, de 
no haber sido previamente señalados para su apeo por el 
personal de bsta Región y con el marco de la misma.

7 .a Sólo podrá cultivarse en los terrenos objeto de este 
aprovechamiento, cereales y hortalizas, quedando termiann-. 
temente prohibido plantar vides, olivos, frutales y demás 
especies que puedan sér obstáculo a la reincorporación y 
den al terreno aspecto de posesión por mayor tiempo del 
que se especifica en la condición 5.a

. 8.a Queda terminantemente p.ohibidp al rematante, 
subarrendar, ceder o traspasar en todo o en parte el terreáo 
objeto de esta concesión, sen cualquiera el procedimiento 
que se emjilee, y si lo hiciese, el subarrendatario será conéi-
dorado como infractor a las disposiciones vigentes en asun
tos forestales, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
cotresponder a ambas partes con irregio ala legislación 
común.

9 .a Los ganados que reglumentariamente, según el Plan 
de aprovechamientos, puedan disfrutar de los pastos, ten
dí án derecho a los de oarbechera y rastrojera en el terreno 
objeto de esta concesión sin que el rematante pueda opo
nerse al ejercicio del pastoreo cuando dichos terrenos estén 
en aquellas condiciones.

10 . Las operaciones de señalamiento, entrega, vigilan
cia y reconocimiento final de la superficie objeto de la rotu
ración, se llevarán a cabo por el personal de esta Región, 
siendo los gastos que se ocasionen con motivo de las mis
mas de cuenta del rematante.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1919 — El Ingeniero Jefe 
de h Región, Martín Augustin,
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OtRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 25 del próximo mes de octubre, 
a las once de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo tercero de la carretera 
de Ayerbc a la de Uncastiilo a la de Murillo de Gallego 
a Sangüesa, sección de Fuencalderas a Biel, provincia 
de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 
222.147*0.8 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de u de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de Zaragoza. *

Se admitirán proposiciones en el negociado corres
pondiente del Ministerio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece del día 20 de octubre próximo y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
en papel sellado Je la clase undécima, arreglándose ai 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta será de 11.200 pesetas en metálico o en efectos 
de la deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.
, En el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto a un sorteo entre las 
mismas.

Madrid, 2q de septiembre de 1919. — El Director 
general, Piniés.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., según cédula personal nú

mero..., enterado del anuncio publicado con fecha 29 
de septiembre último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo tercero de la carretera de Ayerbe 
a la de Uncastiilo a la de Murillo de Gallego a San
güesa, sección de Fuencalderas a Biel, provincia de 
Zaragoza, se compromete a tomara su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta sujeción a los expresa-' 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o me
jorando, lisa y# llanamente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

INSPECCION PIIOVINCiAL DE SANIDAD
, d CIRCULAR
Habiéndose dispuesto por Rea! orden de 6 de agosto 

último, inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 9 del mismo 
mes, que los servicios de recopilación de estadísticas sa- 
nkarias y de vacunación queden a cargó de la Inspec
ción provincia! de Sanidad a la que se remitirán dichos 
estados directamente, cesando en el servicio los Góbier- 
nos civiles, al encargarme del de esta provincia he ob-
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servado que todavía no han cumplido el servicio los 
Ayuntamientos relacionados al final, por lo que, en 
virtud "de Jas facultades que me son conferidas pór el 
art. 7 del Real decreto de 3i de diciembre último, he 
acordado conminar a los Alcaldes y Secretarios de los 
mismos con la multa de 5o pesetas, por cada uno de 
los servicios incumplidos, si no lo verifican eh el térmi
no de ocho días y en la forma que está ordenado.

Como a pesar de las circulares de 10 y 20 de marzo, 
4 de abril y 3 de mayo, publicadas para cumplir la Real 
¡orden de 5 de marzo, los Alcaldes también relaciona
dos al final no han remitido la certificación que en la 
misma se determina o la han remitido en distinta for
ma, por cuyo motivo se les ha devuelto para su recti
ficación, he acordado imponer la multa de 5o pesetas 
con qüe ya están conminados, que deberán satisfacer en 
el términp de diez días en esta Inspección y en el pa
pel córrespondiénte, pudiendo en igual plazo alzarse 
de mi providencia ante el Excmo. Sr. Inspector general 
de Sanidad, previo depósito de la multa, según lo deter
minado en la soberana disposición citada,' perrtiitién- 
dome significarles que al confeccionar dicho certificado, 
se atengan estrictamente a los datos que resultan en el 
archivo del Ayuntamiento para el número de residen
tes, y en el libro de vacunaciones de los vacunados y 
revacunados, pues habiehdo observado algunas diferen
cias en algunos remitidos, de no ser rectificados, mé 
veré precisado a pasarlos al Juzgado como delito dé 
falsedad en documento público. .,

Siendo esta la época a propósito para la vacunación, 
llamo la atención de los Alcaldes de la provincia sobre 
el cumplimiento de lo determinado en los Reales de
cretos dé 18 de agosto de 1891, i5 de enero de igo3 y 
10 de enero último, recordados en Real orden circulat 
de 5 de marzo último, ya citada, respecto a vacunación 
y revacunación obligatoria, pues haciendo Uso de las 
facultades que me son conferidas, estoy dispuesto, a 
exigir la responsobilidad que proceda a los que por ne
gligencia u otra causa no hagan uso de las facultades 
que las disposiciones vigentes les conceden para obligar 
a dicho cumplimiento, evitando de este modo la repe- 
!ición de los casos de viruela, tan frecuentes en esta 
provincia y que dicen muy poco en su favor, ya gue 
dicha enfermedad ha sido desterrada de los países 
cultos, , - .

Dispuesto por la Dirección general de Registros, que 
los Jueces municipales diesen cuenta a esta Inspección, 
por telégrafo o por el medio más rápido posible de to? 
das las defunciones que por emfermedades infecciosas 
se inscriban en el Registro, y siendo muy pocos los que 
hastá la fecha han cumplido el servicio a pesar del re
querimiento de los Sre?. Jueces de primera instancia 
en virtud de orden del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia y con perjuicio de la salud pública, intereso 
de los mismos el mayor ^elo en el cumplimiento de di
cha disposición, esperando no me veré precisado a ha
cer usó de las facultades que me son conferidas para 
obligar a su ejecución. .

Zaragoza, 6 de octubre de 1919.—El Inspector pro
vincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Cenzano.

Relaciones que se citan.
Pueblos que no han remitido el estado sanitario 

ni vacunaciáh.,
Abanto, Aladrén, Alborge, Alcalá de Moncayo, 

Alfamén, Almolda (La), Almunia (La), Aniñón, 
Anón, Ateca, BagÜés, Balconchán, Ba'rboles, Belchite, 
Biota, Bordaba, Borja, Bulbuente, Caspe, Castejón 
de las Armas, Cervera de la Cañada, Gerveruela, Ce
tina, Cinco Olivas, Quarté, Gubcl, Cunchillos, Embid 
de la Ribera, Escó, Farlete, Fayón, Fombuena, Fuen
tes de Ebrp, Fuentes de Jiloca, Illueca, Inogés, Jarque, 
La gata, Lechón, Longares, Lucena, Luesia, Lumpia- I

............-..... .................. - ---------------------------- *------- SI

que, Maluenda, Manchones, Mara, Mediana, Mézalo* . 
cha, Miedes, Moneva, Monreal de Ariza, Monterdc, 
Montón, Morana de Jiloca, Muela (La), Murero, íy' 
vardún, Nombrevilla, Novallas, Olvés, Orera, Oseja» 
Osera, Pozuelo, Reta'scón, Riela, Rodén, Sábaba, 
Santa Cruz de Crío, Santa Cruz de Moncayo, 1 aja* 
mantés, TerreE Tjermas, Tobed, Torrijo, Tosos, UD' 
dués de Lerda, Val de San Martín, Velilla de Ji1^2’ 
Vierlas, Villadoz, Villanueva de Gállégo, Vistabella y { 
Zuera.

Pueblos que no han remitido el estado sanitario.
Castejón de Valdejasa, Codos, Egeá de los Caballé’ 

ros, Herrera, Jáulín, Letúx, Mallén y Tarazona. 
Pueblos que no han remitido los estados de vacunación 

Belmontede Calatayud, Muel y Usfed.
Pueblos que no han remitido las certificaciones.
Alagón, Almunia, Anón, Berdejo, rBordalba, Casi6' 

jón de Valdejasa, Cimballa, Cuchillos, Chiprana, fj' 
rasdués, Farlete, Figueruelas, El Fresno, La 
Lécera, Lucena, Lumpiaque, Luna, Mainar, Mancho' 
nes, Miedes, Moneva, Montérdé, Paracuellos de * 
Ribera, Plenas, Quinto, Salillas, Sestfica, Torralb» d 
Ribota, Torrecilla de Valmadrid, Topos, ^rasobare». 
Val de San Martín y Villarreal del Hierva. 
, , , i .......

SECCION SEXTA
-------------------------------------------------- --------------- -- ■

Santa Cruz de tirio.
La plaza de Médico titular de esta, villa y su anejj 

Inogés se halla vacante por dimisión voluntaria 
que la desempeñaba. Su dotación consiste en’j.000 p6' 
setas por la titular de los dos puebíós que constituV^ 
el partido médico y 2.5oo pesetas por la asistencia a 1J 
familias pudientes del pueblo de la fecha, pagad^ 
ambas unas por una junta de contribuyentes y por tn* 
mestres adelantados.

El agraciado residirá en Santa Cruz de drfo. . 
Los solicitantes dirigirán sus instancias al Sr. Alca* 

de de esta villa por el término de treinta días, a conta1 
de la inserción. ,

Santa Cruz de Crío, 1 de octubre de 1919.—El A1 
calde, Modesto Cubero.

■J. ।. —- -11- — —i* -----------U--------- |

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMmteTRACION DE JUSTICIA
Cltaelones y emplazamiento^ en mAtefl*'

erlminal. ,
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se ct'fá I 

emplaia por los Jueces o Tribunales respectieos a 
personas que a continuación se expresan, para que comí* 
mean el día que se les señala o dentro del término q»8* 
les Jija, a contar desde la fecha de la publicación del attt*^ 
do en este periódico ojlcial, con arreglo a los artículos ve 
de la ley de Bnjuidamienlo Criminal, 386 del Códiao 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Mtl** 
de Marina.
RAMIREZ AGUSTIN. Félix; vecino que ha sido de P0' 

mer y cuyas demáa circunetnociee ee ignoran; comp^*. 
eerA ante la Excma. Audieneia provincial de Zaragoza 
día ocho del actual, a las diez de b u mañana, con el fio 
asistir como testigo al juicio oral de causa sobre atentad ■ 
eontra Francisco Ventara Alonso.

Imprenta del Hospicio.
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